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"prmales: Lps.paises ~e destino de ti!" exportacio""" serán aque
llos con 10'5 que Espana mant.aeneasamlsmo relaciones :comercia
le. normales o ea.IPi cas,," en que la moneda de pago a la ..por'
taei~n se~ conv~rtible. pudiendo IaDirección General de Expor
ta~lon. ,SI lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los de-
mas paiseS... ,"

Las exportaciones rtalizadas apartes del territorio nacional
situadas fuera del pafea Bduanera tamllién lO henefkianln del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi
ciones qu~·t~s ~estin8das al extranjero.

Debera indicarse en la correspondiente casilla de la deetara·
ción o licencia de i~porta~ión que ,el titular .se acoge al ~gimen
de trafico de perfecc1bnamlento activo, menCIonando la Disposi-
ción por la .que se le otorgó el mismo. .

En las hcen~s de eX,P2rtación debe':á con~ignarse necesaria·
mente en la castIla de trafico de peñec:clonamlento ~se reali·
zar la OJ!eI'ICÍón'lJoúo el oiIlema de 'reposicioo' obD franquicia
arancelana.-' '., - .

Séptimo.-Las mercanclas Importados en rélimen de tráfico
de perfeccionamiento BClivo. así como los productos terminados
C!'J'O'1"bles. quedanln lClmetidos al répmcn fllC8l de """,probo-
Clon. .

El plazo' po",' lil1ici1ar los~ oerá~ .UQ' año 'a
portir de la Jecha de las~ IeSpOClivas• ..pn lo ata
btecido. en ellpBrtado 3.6.CIe la 0nIen de la Pnsidencia del Go-
bierno de:liO de novillmbre de 1975.·· ',' .

Las cantidades .de .mercancw a ·...portar con' franquicia
a",noclaria a que ~nderecho las exportaciones _Iizadas po
dnl SO( _diadaS. en todo o en parte. sin más Iimi\8ción que
eI'cumplimienlodel plazo PO'" BOIicitartas.. .

Octavo.-Se 010'1" esta autorización Po.r un pmodo dé-dos .
años contado a partir de la f""ha de IU publicacion en el .Bole
!in Ofic~1 del Eitad'1>. debiendo el interesado. en su caso. solici
tar la prorroga oon tres meses de antelación a 'SD eaducidad. '.

No obsta~te. las exportaciones que se hayan realiZado desde
el 6 de enero éIe 1985 hasta la .aludida fecha de publicación en el

. «Boletín Oficial d.eI atad"" podrán BCOF:S" también a los hene
ficlOO' COffeI\lOndieoles, _pre que se h,iyan Iiecho constar en
la licencia de export1lción y en la restanle documentllciónadua
ntTa de despacho la teferencül de titar en trámite su 1'CSOlución.
Para estas exportaciones. los plazos señalados en e~artículo ante
rior comenzarán a CORtarse desde la fecha de peblicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del ·Ei18do>. . . .- .

Noveno.-Con objeto de obtener mejores c:ondiciones co¡ner
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del régi
men de trinco de 'perfeccionamiento activo podrán analizar sus
compras al exterior total o parcialmente, e través de'entidades o
agrupaciones de exportadores. debidam.ente autorizada. por el
Mintsterio de EcoDomía y HKienda y que acrediten la cesión del
derecbo a. ef!",lllS eAcluiivarno:ntede conl",taeión y ejecucioo de
la Importaclon: .

Décimo.-La DiTección General de Aduanas. dentro de su
competeilcia. adoptará las medidas que considere oportunas res
JlOCto ~ la COrrec18 aplicación. del régimm de tráfico de perf=io
namlmto aeuvo que se autonza.

Undécimo.-'-La Dirección Omeral de Exportación DOdrá dic
tar 'las nonnas que- estime 'adecuadas para el mejor clesenvolvi·
miento de la presente autorización. "
., .Duodécimo.:-EI~ de tráfico de perfeccionamiento acti
vo !'Iue lO BUtOnza por la preoente Orden es conlinuación del que
ten!,a la firma «Jo.. Lót>Oz Beltrán y aa.• Sociedad Anónima>.
segun Orden de 23 de dfciembre de 1911 (<<Boletin Oficial del Es
~o>;de 6 de enero de. 1912). a efect... de la mención 'S:aet\ las
IioellClas de e<portaCton y conespondlente hoja de ne se
baya hecho del-citado régnnen ya caducado o de la soticit~ de
SIl prórroga. . .

. ';: ' ..";"r, >,. t

. 1.<> que comunico a V. l ..para su C(lIIOCimiento y ~fectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.. , • .,...

.-Madnd. 8 de febrero de 1985.-P. D.• el Director general de
&PQrtaeión,~pc¡Ionio Ruiz.1.illl'rp; ,.,,~.! ,.. :," ' .. ,.

limo. Sr: Director llI'neral4e.ExPortación.

ORDEN de 8 de febrero de 1985 por la que star1lo
'riza a "la firma '«La :V"uticola Mestre, ''Sociedad

. Anónima», pI régimen tk tráfico de ¡wrfeccionamien
lo acINo para la tmporlacitm 'de dlrohol rtUico vínico
y la exporlaciiHI de.Wnos y miste/as. ,

':·· .. Ilmo. Sr.: 'Cumplidos Jos tramites reglammtari... en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «La Vinícola Mestre, Sociedad

Anón~ma., .solicitando el: régimen (le trafico de peñeccionamien
to aCllvo para la importaci6n de alcohol etilico V¡nico y la ..por-
tación de vinos y mlslelas. . . ". . •

E"e MiniSterio. de acuerdo a lo informado y :propuesto por
la Dlrccc,Óf1 General de Exportación. ba resuelto:

Primero.-Se autoriza·eI régimen'de tnllico de perfecciona
miento BClivo a la r~ «La Vinícola Meslre Socúidad Anóni
ma». con domicilio en Tones JOIdl. 1/15 Ta~gona y N1F A-
43000199.· ·c,.' •

Sólo se autoriza el sisteÚia deritposiáÓD con rnnquicia aran-
celaria.. . ',' ~""', . _

Segundo.--Las mercanclas efe líttpottación oerán las siguierites:
. l., Alcnbol etílico vínko ~ ·desnaturalizar. de araduación
96-97. P.E. 22.08.30.1. .'.

95-
2., Alcohol~ VÍIIÍCO w.desDatw'alizar. de araduación
96 • P.E. 22.08.30.3. .
Ton:ero.-t.ooprodnctol de eo<portáCióa oerán loo siauientes:
l. VinIlBD.O. cTarragona»..
1.1 Dulca de 15" a 18":
1.1.1 1I"....boIeIIas, P.E. 22.05.37.2
U.2 '.Il1aDcOB. en boteIJas P.E. 22.05.37-l:
.I.I.J A ............E. 22.05.24. .. :'..
J.2 Generoso; IOCOI de 14,5' a 15,5":' .. .

, --'1.2.1 'Apanel; P.E: 22.052."";·.· .....·,···."· ,.
. 1.2.2 EIl boteIJas; P.E.'"22.05.14: . ,.
· 11. MiateIas de 15" y 433;S 1rá1l105.1rO éIe materias reducto-

. ras, P.E. 22.os.71.9.· ' .." .

'. <Aarto-...A cfec:!OB qbqIables..llnaaWe~ sipienté:
a). 1'0/ ada hectolitro de.vino contenidO en ....ieria reduc

tora mfenor a • aramos por litro (equivalmte a r.lIeowIIé) y
con sraduacioo -aIonbólica adlIuirida ....,mor a 1)', que oc ex
porte. se podrá importar oonfruquiéis __\aria.' cantidad
medida en Iitroll. y dedlilToi de· ak:ohelque.",1aUI~ • ~r del.
arado alonbólico odquiridoJa arro 111 y 4ividir por 0,96. . ".

'b) Por cada hectolilrO.de Yino _ conteIIido ea. malerilií
reductoras ele tllás. de B por IitrD (equivalente a 2' .Beau-
mé) y IIn exooder de 127 OfideJMlaias red~t8j ("".....-
Ienles a l' Beaumél. que Be exporte, se.podrá Impj>rtar con fran
quicia aJ1l¡lcelaria la cantidad medida en tilroa y decilitros de al
cohol 'loe JaUIte de_del arado aIcohóIiI:ó lQtaI, la cifra 9
y d,vidir por 0.96.· : ; ..

· c) Por cada·hectolitro de vino de más de 121 graÍnos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a S' Besumé). que se ex
porte, te podrá importar con frllnquiciaaranoelaria, la cantidad

. medida en Ütr()B y decilitroll de aIcnboI. que reouIte de dividir el
Jfado sIcob6lico a4quirido. por 0.96., .

d) Por cada hectolitro de mistelas O tier\Ios de más de 84
pamos de ...mas~ PQr ~itro (elluiyalentes a 6' Beau
mé) que Be exporte. seDOdrá importar coa tranquicia arancelaria
la cantidad medida m fitros y decilitros de alcoIiol-que ...ulte de
dividirellf8do alcnbólico adquirido por 0.96. '. .

No existen mermas ni subproductos.' .. " '. ..'
Los aIcoboles importados serán siemp1e IIIB autorizad... ¡lOr

el Estatuto de la Viña Y del Vino y de los /,lIcoboles pora la ela-
boroción de las distintas bebidas exportadaS: . .

La re¡iosIción podrá baoersc con aIcoboI oaaonal. de acuerdo
con las nonnas previstas en el Decreto.e.tuJador de la campoña
vinícola-alcobolera. o en lO defecto. medIante el acabol de im
portación. de """rdo con'las normas del Decreto 2758/1971. de
4 de nOViembre. '. . ".' . ."
· En ningún caso podrá la firma áutorizada -beneficiarse simol

táneamente por cada operacibn de ..portacioo. de los dos próoe
dimientos de reposición, a cuyo efecto la certificaciÓll aduanera
acreditativa de la exportación de '9.s '"DOS "\1. otras bebidas alco
hólicas que se B.P."r!e pora solici18r los l¡enef"lCios de este régimen
deberán ser unida al expedien~ de coDcesiÓll e invalida por el
Organismo autorizante. .. ..-

Quinlo.-Las operaciones de ""'P'!rtación y de importación
que se pretendan realizar ..1 amporo de'esta autorización y ajus
tándose a sus *",inos serán lOIMtidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que las mismas Corresponda.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
aquellos «;00 los que España mantiene relaciones comerciales
nonoales. Los paises de destino de las expOrtaciones serán aque
llos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia~

lesnonna1es o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación .... co'nvertible.pudiendo la Dirección. General de Expor
tación. si to estima oportuno. autorizar exportaciones a los de-
más países. -
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, PrimtrO:-Sc '¡'utb:riza ,cf ~egimerL .d~. tráfico, de ~~fecciona;';
miento activo a la finna ~(De Multer', Sociedad Anoníma)~, con
domicilio en Real,-.21, Tarrasona. y NIF A.43.000629.

Sólo se autoriza ~lsistema de,reposici~n'confranquicia- aran-'
celaría. ",., ... .. , '. , " .

1 . Seg~d~.~Las mercancías de importacipn serán las._siguientes:'
k. Alcohol etílico víniCQ sin desnaturalUar. de giaduaciól',

96-~r. P.E. 22.08.30.(. '. '. "' ..
2. Aleobol etilico vínieo. sin de:máturalii&r. de graduaeióJl'

. 9S-96", P.E. 22.08.JP,.J., ..,. . .' • .'
.. "' .. _~ .... '~t' ~-,' . 'IL": :., "~o ',' '::. L ,.... '" "'_' ,:, . ,"

Tercero,-L!>&pr".,lu4>s ~. i;iilonación ser.... I~ sigwentq; .•'
1. Vinos secos de 13.50". ''''It'l ," e

I iT' iJtaii~'os~~ ,',r,C) h~:-r-f-:brl;)'>,;¡'.,:~•. ~ ;.' ,'L"-'l: ",'

.'J:U 0.0. fá':;.~o~It·~~: ¡;;'.'P.E. 2í.óI37,I: .-
1.1.2 . 0,0. Tarragona en otr05 env...., P.E. 22.QSA'r.1..
U.3 En botellas. P.E. 22.o5.SI.9. '- ., .C' ...
J.j,,4. En otros enva",", P.E. U.05.59.9:

. 11. .vinos. dulces de 10.S' a 19"y 4e S7,8 a 187 graatos/litro:
de materias reductoras,; ",

11.1 8Ia",,0",
11.1.1 0.0. Tarragona en botellas; P.E. 22.05.37.1.
11.1.2 O.O..Tariagona el> otros enva.... P.E. 22.0S.41.1.
n.u En botellas. P.E. 22.0S.SI.9. ., '
11.1.4 Eltotros envases; P.E. 22_0S.S9.9.

;,; .'
11.2 Los demás: ','
11.2.1 0.0. Tarragona en botellas, P.E. 22.05.37.2. . .,.
11.2.2 0.0. Tamgona·en.otroSoettv..... P.E. 22.0S.47.2.
1I.2,} 0.0. Priorato en botellas, P.E. 22.0S.34.2. .',
11.2.4 ·0.<>. Priorato en otros enva.... P.E: 22.0S.44:2.,
1I:2,S .P.&; 2Z.O-S.61.9. . .- ," ',-

", 1I~2.6 P.E:· 22.0S.69.9. '>:,.. , ' .
11;2.7, 0............ 0.0. Ta....gORa en botellas, P.E, 22.05.14~

II.2.lJ' GeitettJI<W.O.(). Tarragon.. en 'otr~ env..... P.E;
22.0S.24. .' . . .

• " " h -..... ', .

IIJ,. ... Miste)as ~. Ij.S~ii.IS· ya" 136 á IS3 gramq,J1jtrQ•.de
matefl¡lS.reduc;o~P.E: 22.QS.7L9'c.· ,,;., '., ,_.~.

Cuarto..-,A efectos.conl¡lbles, '¡:..lábi~.JOsigui~nle:'<"
ak PO( cada. hectoliuodll vino cC>QtenidC>. @ ....u.:.red~

tora inferior a 8 gramos po.r litro (equivalealC J. BeauRlé)lI
COa. graduaeiÓll a~Ü<:!l adlIuiTida superi¡lr a 13', qu,t ~ ex·
porte, se. podrá importar con (ranquicia aiancelaria. la cantidad
medida en litra- y decilitros. de alcobol <[u, resulte de. restar del
grad...ak:obólieo. adquirido la cifr/< 13 y.lÍividir por O~.·; . "'

.. 1», Por cada. bectolitlV. de··villo COI\ ""ntenido e.. materi..
reductoral de más. de i gramos· JlOr lilro (equivalente a 2" Beau.<
me)~ sm exceder de 127 gram05 dO" matenas reductor.. (equiva
lente'a 8" 8eaum~é). que se exporte. se podrá importar- con fra..,.
quicia arancelaría la cantidad medida ,en litros y decilitros de al·
cobol que resulte dO" "",lar.del gradoak:obólíco total la cifra·9 y
divídir PO' 0,96. . , . . : ,

e) Por cada heétolitro d~ vinO demág de 127'gramos de ma·
terias reductoras por litro (equivalente a 8· Beaumé). que se ex
porte. se podrá imponar con franquicia arancelaría la cantidad
medida en litros 'y decilitros de alCOhol que resulte de dividir el
grado alcobólico adquirido por 0.96.

d) Por ·cada hectolitro de mistelas o tiernos de más de 84
gramos de materias reducloras por litro (eqt¡ivalentes a 6' Rea..,
mé) que se exporte, se podrá importar con franquicia arancelan~
la cantidad medida en fillos y decilitros de alcobol que resulte de
dividir el grado ak:qhólicó adquirido por 0.96. . '

No existen merniai ni' subprOductOl~
Lo. alcobole~ importados serán siempre los autorizados por'

el Estatuto de la Viña y del Vino y.de los Alcoboles para la eta..
ooraclón de las dIStintas bebIdas exportadaa. .'

"'. .,
1.2 Los demás;
1.2.1' 0.0. Tarragona en botell... P.E. 22.05.37.2. •
1.2.2 0.0. Tarragona en otros envasts. P.E. 22.0S.47.2.
1.2.3 0.0.. PriÓratoen botellas, ".E. 22.QS.34.2.

•. 1.2.4 0.0. Priorato. en otios envases, P.E, 22.0S.44.2-
1.2.S P.E. 22.0S.61".9. . -L.
1.2.6 P.E: 22.M.69,l); : • ,.,
1.2,7' Generosos 0.0. Tárragonaen' boteUas, P.E. 22.05.14.
1.2.8 Gener0505 0.0. Tarragona· .. oh'09- envasts. P.E_

22.05.24. .

'.- .~. ,· .... 1): ... "~o . ; .'
ORDEN dtt /J. dttf~o .. 1985 por la qlMl se a"IO
"za, a lu firma .D. Mu~. S«iedllll A.nónima_, el
ré'gimende Irá.ficQ de ~'fecdontln1iento activo para
la imporfadón de aJcohol-elilicQ "inico y la exp(}rla~

dón di ,'in{)6 , mislel08.· .' "

. Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglameatarios. en el expo.
diente promovido por la Empresa «De Muller. Sociedad Anón)..
ma»•. solicilando el régimen de ~ráfico de perfeccionamiento- acti,'!
vo para la importación de alcoholetUico- .vLoico· y..1a- exportación
de vinos y mistelas.." '. _. "

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto poi
la Dirección General de Exporlación. ha resuelto: '

Las expori~ones' ~rlZ8da5-a part~'-deL territorio. naCibri"al
situadas fuera oel área aduanera tambitn se beneficiar.án der ré
gimen de lráfico de perfecdonamientoactivo en análogas cODdí-
ciones que las destina:c;tas al extranjero. _ ' ,_ ___ "

Deberá indicarse en la comspondiCnte casilla 'le la declara·
ción ~ licencia de i~po~~óD 9~ ,el *ular ~ acoge al ~gime!,
de trafICO de perfecclOnanuento ~~,' menCionando, la 01SpoSI.
cibnpor la que se le otorgó el mismo" . ,

En las, licencias de exportación deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de tráfico de Perfeccionamiento que se realiza
la ~peración bajo el si1ilCmJ lic,ifposición con franqui4a.,ara9CC'~
lana. . '.' ,. -:'~ ,. .', ,,;,'';'

Séptlmo.-Üs mercanclas importadas enrégiríten dt trálico'
de perfeccionamiento activo, así como los productos tenninadQs;
exportables. quedarán sometidos al régiinen I/scal ~ compróba-
clono < • • ,"" ,., ~

- El plazo para soIic:itar la.· importaciones.",'" de Ul)< ano a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la·Orden de la.Presidenciadel Go·
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de: mercancías.a importat .·con .franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones teanzadas po.
drán ser acumulada~ en todo o en parte. sin más limitacló" que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas. .-

Octavo.-Se otor~ esta auto~ción por un I'"riodo de dos
años contado a partir de la fecha de su publicacioa ~n el «Bole
tin Oficial del Estado». d~iendo el. interesado, en su caso, solici·
tar la prórroga con tres mes de antelación a su cadUj;Ídad. ; .

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de eneT(l d~ 1985 hastlt la aludida fcc1\a de publicación en el
«Boletín Oficial del Estad"". padráft·aocgene tambió.. 8: los be
neflcios correspondicntn. siempre que le bayaa becho constar em
la licencia de exportación y en la restante dowmentnción adua·
nera de despadlo la referencia de estar en trámite .... reooluciól>.
Para estas exportncionea 108 plazos señalados en el articulo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de pul>licacii>n de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estad.".. ..:

NovenoA:on objeto de obteite!' mejo.... OOIldiciClnes comer.
ciales en la Importación de alcoboles, Ioi. beneficiarios del régi
men de tráfICO de perfec:cionamienlO activo podrán canalizar sus
comptas al exterior 10181'0 partialmenle, a trav.... de ....idades o
agmpaciones de' exportado...... debidamente autorizadaa .I?"r el
Ministerio <le Economia y Hacienda y que acredlleD la .;esion del
den!Cbo a efectos' exclusivamen... 'de contrata&:ióa y ejecución de
la iml?".rtaci6n, .... . .. . . . . .'

OOeuno.-La Direceló.. Gen\!ral do. Ad_. dentro do SU
competencia. adoptará las medidas. que consideie- oportunas .....
pecio a la correcta aplicilción del régimelYde tnü_ de perfeccio
namiento *divo -que st autbriza;·' , ' .. - . ¡,', ',"" ~ '.

UndéciiltO.-Ul DireeciÓl>:Genera1 de ExportaciÓlt~ die
tar las normas que estline adecuadas JI'll'll el JDe:íe1r' desenvol....
miento d.. 11I presente 'alJlorizaciól\, .... . '. ., '. ,.

Ouodécimo.-EI régime1ldll tráliCo de pcri'eo:ionamient.. ·aetJ.
vo que 10 aUloriza por la presente Orden .. conlinuaeión del q""
tenia la lirma «La Vinícola Mestre. Sociedad Al\ó"'ma». Según
Orden de 23 de diciembre de 1971 (<<Boletín Oliciahlol Eitadoo
de 6 de enero de 1972), a efel;tos. de la~nq... ea \al lice....

.cías de exportacióa y concspondiolllll boj.. de~ se baya he
cbo del citado régimeD ya cad1Ic:ado o.." .. oolio:itu4 de- "'.pró-
rroga. . f' , , '

Lo que coínuni~().~ V.l't para su ,coftÓéÍmietito )',;efecto~ <-~
Qios e.uardea V. I.mucbos años., .'.,. , .' ..
Madnd. 8 de. febrero de 1985.-P. U.,·H Óit'ector ¡etlerat de

E"portación. ". ", ~ . _

Ilmo. Sr. Oirector genera.J.de ~po.flaCión~


